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FUNDAMENTOS

La ciudad de San Carlos de Bariloche ha 
sido designada Ciudad Sede del más importante evento que se 
realiza  anualmente  dentro  de  las  especialidades  médicas  de 
Obstetricia y Ginecología:  La XLI Reunión Nacional Anual de 
FASGO. 2007.(Federación Argentina de Sociedades de Ginecología 
y Obstetricia) 

Que se realizará entre el 31 de octubre 
y el 3 de noviembre de 2007.

FASGO es la  Federación Argentina de las 
Sociedades de Obstetricia y Ginecología del país. Tanto la 
Federación  como  las  sociedades  afiliadas  a  la  misma,  son 
entidades sin fines de lucro.

Después  de  cinco  (5)  años  de  arduo 
trabajo a sido finalmente designada como Organizador Local del 
mega  evento  la  Sociedad  de  Ginecología  y  Obstetricia  de 
Bariloche SOGBR., que posee la adecuada capacidad de gestión y 
prestigio  académico  para  ser  depositaria  de  tal 
responsabilidad.

El Hotel  Panamericano ha  sido evaluado 
por las autoridades de FASGO. quienes han decidido que reúne 
los requisitos necesarios para ser designado Hotel Sede.

Se contara con la asistencia al evento 
de 2500 médicos quiénes, por tratarse de Bariloche, vendrán en 
su  gran  mayoría  acompañados,  estimándose  un  movimiento 
turístico de 5000 personas quienes permanecerán en la ciudad 
los días que dure el evento, además de realizar actividades 
turísticas particulares.

La excelencia científica es la meta de 
este  evento.  Para  ello,  además  de  los  prestigiosos 
profesionales de todo el país que disertarán en el complejo 
programa científico que se ha comenzado a elaborar habrá, por 
supuesto  invitados  extranjeros,  que  traerán  el  aporte  y 
experiencia  de centros de diferentes países.

Este evento que se viene llevando a cabo 
con éxito desde hace cuarenta años en diferentes ciudades de 
jerarquía del país,  será por primera vez realizado en San 
Carlos  de  Bariloche,  que  tiene  la  gran  oportunidad  de 
demostrar,  no  sólo  por  las  características  privilegiadas  y 
únicas en el país (que han despertado el entusiasmo y gran 
expectativa en todas las sociedades federadas) sino por la 
voluntad de organizar un evento sin duda memorable,  además de 
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plasmar  un  precedente,  asegurando   el  futuro  de  próximas 
reuniones anuales.

El  Congreso  goza  de  gran  prestigio 
académico dentro de la comunidad de obstetras y ginecólogos 
del país, las actividades científicas que se realizan durante 
el  mismo  tienden  a  la  actualización,   perfeccionamiento, 
formación continua de todos los médicos de la especialidad, a 
la  capacitación  de  médicos  en  formación  dentro  de  la 
especialidad,  a  la  actualización  y  capacitación  de 
especialidades afines como lo son las obstétricas (parteras); 
a  la  discusión  y  reformulación  de  normas  de  atención  a 
difundirse para su adopción en todo el país; a la realización 
de  consensos  con  representantes  de  todo  el  país  en  temas 
controvertidos que hacen a la salud de la mujer, la embarazada 
y el niño. De modo tal que haya un criterio nacional unánime 
en cuanto al abordaje de diferentes patologías o de otras 
situaciones que comprometan la salud de los mencionados. 

Asimismo  durante  el  año,  tanto  la 
Federación  como  las  Sociedades  que  nuclea,  se  dedican 
intensamente a promover estas mismas actividades en diferentes 
modalidades a las que la Sociedad de Obstetricia y Ginecología 
de Bariloche se pliega y cuyo objetivo es además, el brindar 
un servicio a la comunidad.

Es la primera vez en 40 años que se le 
da oportunidad a la Patagonia de demostrar su capacidad de 
gestión  al  organizar  un  Congreso  de  semejantes 
características,  en  este  momento,  los  ojos  de  todas  las 
provincias están puestos en San Carlos de Bariloche a través 
de esta pequeña sociedad que hoy se enfrenta a un Goliat, con 
el mayor entusiasmo, optimismo, persecución de la excelencia 
científica y la turística:

Por la importancia del Congreso a nivel 
de Obstetricia y Ginecología, abarcando todos los aspectos que 
se refieren a los avances respecto de la  salud de la mujer, 
la embarazada y el recién nacido.

Por la gran cantidad de médicos de todo 
el  país,  médicos  con  experiencia  y  médicos  en  formación, 
además  de  enfermeras,  parteras  y  paramédicos  afines  que 
asistirán a capacitarse o actualizarse.

Por  la  participación  de  invitados  de 
jerarquía nacional e internacional.

Por prestigiar aún más a nuestra ciudad 
como el centro ideal para convenciones de importancia.
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Por  prestigiar  a  la  Sociedad  de 
Ginecología y Obstetricia de Bariloche, que ha sido elegida 
por unanimidad en Asamblea por las Sociedades de todo el país 
para la organización del Congreso.

Por el gran movimiento turístico que se 
llevará a cabo durante el congreso y a partir del mismo que 
beneficiará sin duda  a nuestra ciudad, en todos sus aspectos.

Por ello:

Autor: Claudio Juan Lueiro
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés académico en el área salud, turístico 
y  provincial  la  XLI  Reunión  Nacional  Anual  de  FASGO. 
Bariloche-2007.

Artículo 2º.- De forma.


